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Guayaquil, 27 de Julio del 2016 

Señor 
Sr. Nefi David Carmigniani Pazmiño 
Citudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria - 
Universal de Accionistas de FBRICK $S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL, de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS 

y con.las atribuciones y deberes contemplados en.sus Estatutos Sociales, entre los que constan. 
el ejercicio individual de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme 

lo determina el articulo vigésimo séptimo de la compañía. 

FBRICK S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarto del Cantón 
Daule, el día 11 de Septiembre del 2015 e inscrita el 15 de Septiembre del 2015. 

Atentamente, 

Nartha Avelino Freire 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

C.C 0915327696 

Razón: 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 27 de Julio del 2016 

4lel ZP 
Sr. Nefi fa Ca sfligniani Pazmiño 

C.C 091 fas 
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” > 1. ¿Registro Mercantil de Guayaquil / 
—> NUMERO DE REPERTORIO:31.423 

. FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2016 
=T HORA DE REPERTORIO:14:07 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
> presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FBRICK 

mo. S.A., a favor de NEFI DAVID CARMIGNIANI PAZMIÑO, de fojas -— 

37.031 a 37.034, Registro de Nombramientos | número 9.870. 
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OS Guayaquil, 24 de agosto de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados;-es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda-la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

| Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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